
+¿güsttco 
o€¿ os¿

w
- --l:"t-¡¡S-\-.¡..$a9 ^¿íáñ--" Ytl ¿i.r' :; *
".j;'f-t,q**

Scrn h¡ferrtíy:
i.,it.) § Il:.Ri.i( ) I?i:(.;l üN A I-

,ilt :':..!)-,.:-::: r.rr:' . ,:

frErolurión Düudntul W

po
de
31

Nol 11 -2021-GRSM/DRE

Moyobamra,26 0t1' Zü¿1

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
r MARTHA LUZ REATEGU! RUIZ, asignado con el Expediente No 024-2OZI*SSAZ
fecha 14 dejulio de 2021, contra la Resolución Directoral No 001277-2021 de fecha
de mayo de 2021, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal

rceres - Juanjui, en un totalde veintiuno (21)folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 29044 Ley
General de Educación, establece "La Direcclón Regional de Educación es un órganó
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calida-d y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo f inciso '1.1 de la Ley No 2765g
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pÚblica y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No O3S-2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , se declara en Proce-so de Modern ización la
Gestión del Gobierno Regional de San Marlí1, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos,,,también establece que: .El Proceso de n¡odeinización implica áó.ion". deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funcjones o integrando
competencías y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artícuio primero se resuelve"Aprobar la modificaci^ón del Reglamento de organización y Fünciones - RoF delGobierno Regionalde San MartÍn;
Que, mediante Oficio No 3gg-2021-GRSM_

DRE-UGEL-MCJ/DIR de fecha 14 dejulio de 2021, el Director de la Unidad de GestiónEducativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuestopor doña MARTHA LUZ REATEGUI RUIZ, contra la Resolución Directoral No oO127T-2021 de fecha 31 de mayo de 2021, qye declara improcedente el reintegro de labonificación especial por preparación de clases y evaluación, equivalente áiáx oe l"remuneración total, solicitado desde el año 1991 a febrero 2oo1 ,
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El recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio

'administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del

subalterno. Como busca obtener un segundo parecer juridico de la Administración sobre

los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral

del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente MARTHA LUZ REATEGU¡

RUIZ, apela contra la Resolución Directoral No 001277-2021 de fecha 31 de mayo de

2021 y solicita que el Superior Jerárquico con mejor criterio legal declare fundado lo

solicitado, fundamentando entre otras cosas que:

1) Mediante el documento apelado, sobre improcedencia del pago por concepto de

preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, alega hechos que no son
justificables, vulnerando el artículo 24" Segundo Párrafo y el artículo 26' numeral 2)

de nuestra Carta Magna.
2l Al realizar un exhaustivo análisis a las motivaciones que dieron origen a la apelada,

colige que no hay seriedad en la exposición de las mismas, presumiendo que existe

,nJtatia de criterio de interpretación a la norma que legaliza el derecho solicitado,

que se encuentra materializada en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del
profesorado modificada por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su

reglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, que señala que no deben

otórgarse en base a la remuneración total permanente sino en base a la

remuneración total.
3) Lo solicitado también se encuentra amparado en elartículo 26' inciso 2) de la Carta

Magna, que literalmente señala "carácter irrenunciable de los derechos reconocidos

porla constitución y la ley", toda aplicación en contrario en nula.

Que, analizando el caso se tiene, del lnforme

Escalafonario N" 074}}-2020-UGEL02/DIR-ARH-EEL de fecha 20 de noviembre de

ZOZO, que la recurrente fue nombrada interinamente como profesora de aula a partir del

ói dó agosto de 19gg hasta et 0s de abril de 2000 que fue destacada a la Sede de la

uSE o2hÍmac y a partir de 01 de matzo de 2001, fue reasignada por unidad familiar a

la lE N" 2057 Jósé Gabriel Condorcanqui de la USE 02 Rímac y para el otorgamiento

de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como

sustento legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado

modificada-por ta Ley No 25212,asícomo en el adículo 210'de su reglamento aprobado

por Decreto Supremo No 01g-gO-ED, que señala: "EI docente tiene derecho a percibir

una bonificación especial mensual por preparaciÓn de clases y evaluación, equivalente

al 3Oo/o de su remuneración total, más una bonificaciÓn adicional por desempeño del

.rrg" y pr"prr".ión de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial

qrJtu'"ion otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por

el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo 10'que establece: "Precrsase que lo

áispuesfo en el'ariículo 48 de ta Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212,

ii'ipt¡ca sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente Decreto

Supir^o";la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el articulo 8"
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inciso a) Remuneración Totar permanente der mismo cuerpo normativo. "Aquetta cuyapercepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general
fodos /os funcionarios, directivos y seruidores de la Administración Pública; y estápor la Remuneración principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar,

Transitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por doña MARTHA LUz REATEGUI RUIZ, contra la Resolución
Directoral No 001277-2021de fecha 31 de mayo de 2021, no puede ser amparado; por
lo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, dáñdose por agotad a la vía administrativa;

que aprueba ar rexto único oroenaooDoee",:'l"Jf ffiifll."l3;J:; gtffi:ffi-Ji,:
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley Generalie Educación, Ley N" zgg44ley deRejorma Magisterial, De.ereto Supremo N"oo4-2013-ED y las facultades conferidas enla Resolución Ejecutiva Regionar No 026-201e-cnsrv/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de apera.,un ,rffi ruzoR=EcAtffiXRUlz' identificada con DNI N' 00965922, contra'la Rásolución Directoral No 001277-2021 de fecha 31 de mayo de 2021t qye oeclara iÁ-iroceoente el reintegro de labonificación especiar por pieparación de órases y 
"urrr.Liá;, ;;;;rbr,l'ri-áon o" ,,remuneración total, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presenteresolución, perteneciente a la unidad de Gestión goucaüva Local Mariscal cáceres -Juanjui.

AGorADA LA víAADMrNrsrRA,vA, affi o..?áXs*Lfl:No 004-201g-JUS, que aprueba er rexto ún¡.o óio";;;;. ra Ley No 27444_ Ley derProcedim iento Administrativo General.

presenteresolución.alainteresaday",,ffi,.,#?:5J¡#},,.|1
Cáceres - Juanjui, de acuerdo a t_ei.

3

entra en vigencia la Ley N' 29944
Que, a partir del 26 de noviembre de 2012,

Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en la
sexta disposición com plementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense las

24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto todas /as disposicionesgue se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido /as disposrbiones
complementarias, transitorias y finates, sétima y décima cua¡fa de la presente Ley; ante ello,
dispone en el artículo 56" que:
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RRrículo cuaRto: PÚeL¡ouese la
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.oob. pe')

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO DE SA¡¡

Oirecclón de

JOVFYORESM

Martha
29092021
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